
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE 

DIP. RAMIRO JAVIER SALAZAR RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

DIP. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

A FAVOR 

~ .~ ~ 
DIP. MARÍA DEL CARMEN TUÑÓN COSSÍO !-kew A 

VOCAL · 6 ·-

EN CONTRA 

DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 
VOCAL /¿,!11 / _, ,.... ~----

DIP. JUAN CARLOS CÓRDOVA ESPINOSA 
VOCAL 

DIP. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA 
VOCAL 

DIP. LUÍS RENE CANTÚ GALVÁN 
VOCAL 

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN, RECAÍDO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A QUE LLEVEN A CABO LOS TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y JURÍDICOS NECESARIOS PARA REGULARIZAR LA SITUACIÓN DE LOS INMUEBLES DONDE SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS LAS ESCUELAS PÚBLICAS, ASÍ COMO OBTENER Y EXPEDIR LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA Y PERTINENTE QUE ACREDITE EL USO DE DICHOS INMUEBLES PARA LLEVAR A CABO LA FUNCIÓN 
EDUCATIVA. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

NOMBRE 

DIP. ROGELIO ARELLANO BANDA 
PRESIDENTE 

DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA 
SECRETARIO 

DI P. TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ 
VOCAL 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
VOCAL 

DIP. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
VOCAL 

DIP. IRACEMA REYNA ELIZONDO 
VOCAL 

DIP. SUSANA HERNÁNDEZ FLORES 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN, RECAÍDO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A QUE LLEVEN A CABO LOS TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y JURÍDICOS NECESARIOS PARA REGULARIZAR LA SITUACIÓN DE LOS INMUEBLES DONDE SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS LAS ESCUELAS PÚBLICAS, ASÍ COMO OBTENER Y EXPEDIR LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA Y PERTINENTE QUE ACREDITE EL USO DE DICHOS INMUEBLES PARA LLEVAR A CABO LA FUNCIÓN 
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